
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO  618/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 007/2021 
DIVISIÓN DE 

CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicio 
denominado:  “’Programa GEA - Madrid’ dirigido a promover la participación social y laboral 
de las mujeres del ámbito rural a lo largo de los años 2021, 2022 y 2023, cofinanciado por el 
Fondo Social Europeo” a propuesta de la Dirección General de Igualdad, cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto 
en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

La Dirección General de Igualdad tiene como objetivo la consecución de la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de la vida política, económica, 
social y cultural. Para ello, le corresponde el ejercicio de funciones en materia de promoción 
de la igualdad de oportunidades y con dicho objetivo se proponen e impulsan toda una serie 
de medidas, tanto preventivas como integradoras, tendentes a eliminar las discriminaciones 
que se producen con respecto a la mujer en el seno de la sociedad actual en general y, entre 
otras, las que se producen con respecto a la mujer en ámbito rural. 

Con la continuidad de este proyecto, iniciado en el año 2013, cuya formación, asesoramiento 
y orientación laboral tienen como fin conseguir una respuesta rápida, ágil y eficaz ante la 
necesidad de adecuación de las mujeres del mundo rural a las exigencias cambiantes del 
mercado laboral madrileño, con la incorporación al mismo, entre otros aspectos, de las 
nuevas tecnologías, se facilita seguir trabajando no sólo su inserción laboral por cuenta ajena, 
sino también el apoyo a la iniciativa de todas aquellas que quieran apostar por la puesta en 
marcha de sus propios proyectos empresariales. 

En dicho sentido, la Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres 2018-2021, incluyó en el eje “Empleo, promoción profesional y liderazgo”, la medida 
14 que contempla la necesidad de favorecer la creación de empresas promovidas por 
mujeres residentes en el medio rural. 
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Con el fin de favorecer la ejecución de tal medida y de seguir impulsado la participación social 
y laboral de las mujeres en el ámbito rural, se convoca de nuevo este contrato que no pudo 
convocarse en el año 2019. 

La gestión de este servicio a través de un contrato de servicios se estima la forma más 
apropiada para articular su funcionamiento, teniendo en cuenta las características del mismo, 
que por sus exigencias tanto personales como técnicas, no es posible satisfacer de forma 
directa desde este centro gestor. 

 

 

 

Fecha 
 
 
 

5 de junio de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 

Fdo. Salvador Sanz Iglesia 
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